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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 

DECRETO No. 919.-Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título oneroso un bien inmueble con una superficie de 7,668.00 M2, ubicado en la colonia 

“Mezquital del Valle” de esa ciudad, a favor de la empresa “ARGUZ FRONTERA S.A. de C.V.”, el cual fue 

desincorporado con Decreto número 651 publicado en el Periódico Oficial de fecha 9 de enero de 2015. 

 

 

 1 

AVISO de Deslinde del presunto terreno nacional “Cañon de la Vaca” del Municipio de Ocampo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 4 

AVISO de Deslinde del presunto terreno nacional “Los Indios” del Municipio de Sierra Mojada, coahuila. 

 

 

 5 

ESTADOS Financieros correspondientes al Segundo Trimestre de 2017 del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Coahuila. 

  

 

 6 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 919.-  

 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, 
para enajenar a título oneroso un bien inmueble con una superficie de 7,668.00 M2., ubicado en la colonia “Mezquital del Valle” de 
esa ciudad, a favor de la empresa “ARGUZ FRONTERA S.A de C.V.”, el cual fue desincorporado con Decreto número 651 
publicado en el Periódico Oficial de fecha 9 de enero de 2015. 
 

 

 

El inmueble antes mencionado, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

 

Al Norte: mide 108.00 metros y colinda con Casa Hogar. 

Al Sur:  mide 108.00 metros y colinda con calle Hermanos Serdán. 

Al Oriente: mide 71.00 metros y colinda con calle Obrero Unido. 

Al Poniente: mide 71.00 metros y colinda con calle Valle del Sol. 

 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en Escritura Pública N° 47, pasada ante la fe del Notario   Lic. Oscar R. Maldonado, Titular 

de Notaria Pública N°7 del Distrito Notarial de la ciudad de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 29 de 

septiembre de 2014. 

 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto que se realice la construcción de un centro comercial y 
contribuir a la creación de nuevos empleos en la región. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, 
por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 
 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Monclova, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de veinticuatro meses 

contados a partir de la fecha de publicación, se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciséis días 

del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

LUIS GURZA JAIDAR. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                       DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

             IRMA LETICIA CASTAÑO OROZCO                                         JULIÁN EDUARDO MEDRANO AGUIRRE 

                               (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de agosto de 2017 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


